
REF: ACCION DE TUTELA Nº257 404089001 2021 00063 OO. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SIBATE � 
Síbaté, m,11·20 cinco de dos mil veintiuno �" 

Se encuentran ;:¡I Despacho las presentes diligenci<1s a fin de proferir 1<1 decisicirr �
u� 

derecho corresponde respecto de I;:¡ petición de acción de tutela inst;:¡u� · p��ñot 
OSCAR YOHANY RINCON RIOS en contra de I;:¡ SECRETARIA DE RTE Y 
MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIVA DE SIBATE(o); 

· ANTECEDENTES 
A.� 

El señor OSCAR YOHANY RINCON RIOS quien actúa en ���opio, 
instauró 

ante este Despacho acción de tutela en contra de 1<1 SECR�� DE TRANSPORTE 
Y MOVILIDAD DE CUNDINAMARCA SEDE OPERATIV�ATE, solicitando se 
tutele el derecho fundélment;:¡I de petición. {o¡!) 
Como fund<1mento de su petición el accíonante 1 � �chos indicando que el 22 
de octubre de 2020, radicó ante I;:¡ Secretaría 'Mb ilid<1c! de Síbaté. derecho de 
petición solícttando I;:¡ corrección un foto comp rendo, qu� entidad emitió 
respuesta neqativa <1 su petición el dla 06 de �e 2021, q� ue e[ �nero de 2021, 
radicó nuevamente derecho de pet�& través �Jeº electrónico 
info@siettcun<linomorc;¡.com.co  ¡ �e@siettcu � u).r.á.com .co 

Que el artículo 5 del Decreto 491 �O, amplío 
��o 

<le respuesto o los 
derechos de peticiones pasando d���ÍélS, que dic��c!éld debió haber emitido 
1<1 respuesta él los derechos de pe �»m�s tardar el dí<1"19c\e febrero de 2021, por lo 
cual decidió acercarse el 24 'e _ direct� e h :A.<1 I;:¡ Secretaría de Movilic!éld 
de Sibaté. para solicitar I;:¡ re oes <1 las petici� s . no le permitieron el inqreso a 
la entidad y I;:¡ persona et . �� ta le informó ue Í<l seguir esperando I;:¡ respuesta 
yo que los términos se o fi:d, n más ollY� <líos. 

Que con lo o��on<le, r= � 
lo accionada frente o lo petición estimo 

que se está vio���;echo fundÍ�í de petición consaqrado en el artículo 23 
de la Constituc�tic;:¡. Así ml�e alusión ;:¡I artículo 20 de I;:¡ Carta Mélgnél, 
al artículo 14 c{e�y 1437 de� 

Reitera 
� 

respuesto �
e 

lo accionada constituye omisión violatoría <le 
su <l��<lomenti�n 

c9utt�ón de tut�es(piocec!ente de coníormidad con lo establecido en los 
��1, 2, 5 y 9���el Decreto 2591 de 1991, ya que lo que se pretende es que 
�ntice s� u de1:�ndélmentc1I él presentar peticiones respetuosas y recibir pronta 
�olución. Tt;:¡e , ación la sentencia T526/1992. 
�orno 

fun� [uridíco invoca el artículo 23 y 86 <le lo Constitución Política, 
Decretos_ �entéltios 2591/1991, 306 de 1992 y D.L _1382/2000; artículo 6 de] 
C.C.A; �o 2150 de 1995, artículo 10, artículo 16 pélt�gic1fo único de I;::¡ Ley 
1437 /2011. 



Pretende que se le ampare su derecho fund;:iment;:il de petición, que se obligue a la 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE SIBATE y SIETT, a dar respuesta ;:il detecho� 
petición radicado el 7 de febteto del afio 2021, que se oblique a la accionada a corr · 
el error cometido al imponerle de fotm;:i in¡ustitic;:¡d;:i un comparendo. ya que I� 
de la foto multa no corresponde a un vehículo de su propiedad. 1:1 (!}¡ 
Allega como pruebas el accronante lo relacionado en el acápíte ele 

pru�s. 

Este Juzg;:ido avoco conocimiento y dispuso pot el medio más 
etic;:iz�n 

leqal 
Fotmci él la accionada, pata lo cual se hbraron las comunicaciones �obtci en el 
expediente. 

r-; 

� 

JOSE ALBEIRO CASTILLO MARTINEZ, obrando en ��e Protestona] 
l/níversltario de la Sede Operativa Síbaté de la Secretaría �tte y Movilidcid de 
Cundinamarca, ejerciendo su derecho a la defensa da respuesta él la acción de tutela 
instaurada pot el señor OSCAR YOHANY RINCO�r;:Jr�S arqumentando que el 
accionante radicó escrito petitorto cinte la Sed�'f@y mediante Oticio CE- 
2021500893 de Fecha 28 de drcíembre de 2020 s ?1iQ, respuesta clara, conqruente 
y de fondo enviado al correo electrónico Oscarrí · t,.Q.8 036@hotmciil.com y dentro 
de la petición cid¡unt;:i no se evidencia prueba que desvirtúe , comisión de la 
inftacción. � 

Que el accíonante radicó un 
oticio�'fo'tma 

que da ce al derecho de 
petición de fecha 22 de octubre de 2�i;:inte Otici - 21523671 de fecha 
19 ele febteto ele 2021 se brindó tesp�.li, fonelo a 

lo/r� 
y se envió al correo 

electrónico Oscattincon82036@h��m '\;:!) 
Indica que la Honorable Co��ucion e !Giunciado y ha reiterado su 
línea [unsprudencia] del hec s erado al expt a si antes o durante el trárnrte 
del amparo de un detech�s itucional, eh(esfy aso el derecho de petición, se 
e(ectuatá la respuesta cor1'.2"r'<_,�ia los teq��listos en la [urlsprudencía la acción 
carecería ele objeto, hace tefe"'Qllia a la s�� T -542/2006. 

Que es del cas� 
�ón 

a la teo -, el echo superado ele acuerdo con la cual el 
full;:idot debe a ,si:eh de dictar cisión adversa al procesado. cuando quiera 

o adminis�a se encuentran · Ó os. 

Soliq',a 
�te 

la �ón ele la Sede Operativa ele la presente acción 
consf '® al, y neg;:it e�ato, teniendo en cuenta que la misma realizó el 
M · · to, que, d ��@o con su competencia, le correspondía. 
�como 

prue . �acionaelos en el acápite ele pruebas. 
� 

<r CONSIDERACIONES 

� � En 
vittu� · 

ho constitucional establecido en el art. 86 el señor OSCAR YOHANY 
� RINCO cude ante el [uez a fin de que mediante un trárnrte preferencial y 

sumario se tele el derecho Fundamental de petición consaqrado en la Constitución 
Polítíca. 



El art.l" preceptúa. " ... Colombia es un estado Social de derecho orqanízado en fc� 
de Republica unítana, descentralizada, con autonomla de sus entidades territo · e , 
democrática. parncípatíva y pluralista, fund;:id;:¡ en el respeto de I;:¡ dignid;:id � 
en el trabajo y la solídarídad de las personas que la inteqran y en la preva] 0� el 
interés qeneral..;" � 

N uestra Carta magna en su art. 2 indica, " ... Son fines esenciales 
d/?� 

servir a 
I;:¡ comunidad, proveer I;:¡ prosperidad qeneral y g;:¡r;:¡ntiz;:¡r I;:¡ ���

d 
de los 

principios, derechos y deberes consaqrados en I;:¡ Constitución; fucili-@Á�;:¡rticip;:¡ción 
de todos en las decisiones que los ;:¡fect;:¡n y en la vida ; e �c;:¡, políttca, 
adrníntstratíva y cultural de I;:¡ Nación, defender la índepe e 1c·. _ron;:¡I, mantener 
la integridad terrrtonal y asegura, la convivencia 

pací���- 
ncía de un orden 

justo ... " � 

El art. 23 preceptúa. 'Toda persona tiene derecho a J�¿;:¡r peticiones respetuosas a 
las autoridades por motivos de interés gene�� 9lÍ*1i).ul;:¡r y a obtener pronta 
resolución. El leqlslador podrá reqlarnentar su e� ·o ante orqanízacíones privadas 
para g;:¡r;:¡ntiz;:¡r los derechos fund;:iment;:iles ", \____) 

El derecho de petición está consagrado en� magna p�as las personas 
que han presentado peticiones obte�{Bifnta respue� Y 

De igu;:¡I form;:¡ este derecho es 
;:¡i�ienen 

los �nos de dirigirse a una 
autoridad, con la sequrídad que • recibir u� s esta pronta. oportuna 
sobre su pedimento, esta repues - .. �finir de fon I licitud elevada o por lo 
menos explicar con claridad 

!�s, 
medios térrníñ o procesos necesarios para 

dar una respuesta 
definitivt9f�Jndente 

i esentó, asi se h;:¡ pronunciado 
la Honorable Corte Con�:tf{���11;:¡I, esa omi'il� que incurre la autoridad al no 
responder las peticion7¡-�";:¡ necesaria /r��d, es de pot sí una violación ;:¡I 
derecho de petición. � O� 

Como se ha .R!'º��o la HE no ¿(__� rte Constítucíonal. "I;:¡ naturaleza del 
derecho de p�&16��n particul u� esencia]. como derecho fund;:iment;:¡I 
objeto de p,;;?� tutelar. e<,._ 

�umbte 
de que, independientemente del 

contenido de �se solici�ng;:¡ una respuesta oportuna y etícaz. es decir, 
que tesu��su fondo lo p:&vr el particular. 
lgu�m�; est;:ib!e�not;:ible Corte Constitucronal que el núcleo esencial 
e5 e tÜfe cho está d;��d� por la pronta respuesta o resolución a lo pedido, 
re�� que se e� tie . �Q;:¡ cuando se resuelve de fondo I;:¡ cuestión planteada, sin 
��1'tlÍt si es a fu���,t) contra de las pretensiones del solicitante y, en I;:¡ etectiva 
��c;:¡ción� el �;:¡vés del cual, se resuelve I;:¡ petición presentada. 

visadas las :i-t� s diligenci;:¡s, observa este Despacho que del matenal probatorio 
� � q e aparee () a :t6"n;:ido y anexo ;:¡I expediente, se puede concluir que el accíonante 

� radicó def?'l e petición el pasado 7 de enero de 2021 ante I;:¡ entidad acctonada. 

Se observa entro de ias documentales alleqadas que la accionada procede a dar 
respuesta de fondo;:¡ lo solicitado pot el accionante mediante Oficio CE- 2021500893 



de (echa 28 de diciembre de 2020 enviando ,11 correo electrónico 
Osc,1ttincon82036@hotm,1il.com y luego da respuesta ,11 oficio radicado el 7 de� eo 
de 2021 mediante Oficio CE- 2021523671 de fech,1 19 de febteto de 2021, el cu 0 enviado ,11 correo electrónico Oseqttincon82036@hotm,1il.com, el día 26 d�� 
de 2021. (!}/ 
En este orden de ideas y como quiera que la accionada si'& e� DE 
TRANSPORTE Y MOVILIDAD DE CVNDINAMARCA SEDE 

OPERA�,j�ATE 

dio contestación ,11 derecho de petición incoado pot el señor _W�OHANY 
RINCON RIOS el pasado 19/02/2021 mediante Oficio 20215�envi,1ndo la 
respuesta ,1 efectos de notific,1ción ,11 :�� electrónico 
Osc,1ttincon82036@hotm,1il.com, el dí,126 de febteto de�� ha de tutelar el 
mismo, pot HECHO SVPERADO. 

� 

Es así como de contorrnídad con lo establecido pot [a Honorable Corte Constítucional 
en rerterada [urtsprudencia se entiende que la tespues� para resolver de fondo la 
cuestión planteada. es sin importar si es a fuvo� 0. e��t<l de las pretensiones del 
solicítante. a 
Esta decisión se h,1 de notíñcar pot el medio más e ícaz, ,1dvitti�� ,11 accíonante y 
,1 la accionada que la anterior decisión es su�e de impug��t'h)le no set así, se 
ha de remttir a (¡¡ H. Corte Constitu��� eventual �) 

En mérito de lo expuesto el 
Juzg,1�uo Munici@ib,1té 

Cundinamarca. 
adminístrando [usticta en nombre'.@!''º y por m�e la Constitución, 

�SUELVE 
O 

incoado pot el señor '['�ef. YOHA� R C RIOS �dentihqdo con [a C.C. 
N"S0.546.806 de Zip,1�� n contra . 51:CRETARIA DE TRANSPORTE Y 
MOVILIDAD DE %��,_NAM RCA �E' 'ERATIVA DE SIBATE, por HECHO 
SVPERADO, d� o�.:l<ld con lo �., en la parte motiva. 

Segundo. No 1�� la anterío @!� ,11 señor accíonante y ,1 la accionada, 
mediante cu,1lqu·mnedio idón e.�fotmid<1d con lo dispuesto en el Decreto 2591 
de1991y�306de199. O 
Tet�� c;, ��tiot 

de�usceptible 
de ímpuqnacíón, de no set impuqnada 

tÓmí �I Honot,1bl�����:nstitucion,1I para su eventual revisión. 

8$ o 

� (§ii)uez, � �C:WC-d:ocLo� � 
� � MARTHA ROCÍO CHACON HERNÁNDEZ 
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de (echa 28 de diciembre de 2020 enviando ,11 correo electrónico 
Osc,1rrincon82036@hotm,1il.com y luego da respuesta ,11 oficio radicado el 7 de� . o 
de 2021 mediante Oficio CE- 2021523671 de fech,1 19 de febrero de 2021, el c 
enviado ,11 correo electrónico Osqrrincon82036@hotm,1il.com, el día 26 dm.R!� 
de 2021. � 0:!J 
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